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  Oficio No. 1203 
Guadalajara de Buga (V), diciembre 14 de 2020. 
 
Señor 
Pagador  
SUMMAR TEMPORALES S.A.S. 
Santiago de Cali (V). 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cotraipi”. 

Demandados: - Diana Marcela Tamayo Pérez. 

- Manuel Salvador Balanta. 

- Heriberto Tamayo Pérez. 

Rad. No.:  761114003003-2020-00277-00 

 

Mediante el presente se pone en conocimiento el contenido del auto interlocutorio 

No. 1997 de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), el cual 

dispuso: 
 

“RESUELVE: PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

excede de Salario Mínimo Mensual Legal Vigente y el embargo y retención del 30%de las 

prestaciones sociales que percibe la demandada, señora DIANA MARCELA TAMAYO PÉRES, 

identificada con C.C. No. 29.285.258, en calidad de Empleada de SUMMAR TEMPORALES 

S.A.S. Limítese el embargo, esto hasta completar la suma de $2.179.986,00. Los descuentos 

realizados, deben ser depositados en la cuenta de Depósitos Judiciales que posee este Despacho 

en el Banco Agrario de Colombia S.A., Buga – Valle del Cauca, en la cuenta No. 761112041003. 

Líbrese oficio respectivo… SEGUNDO: COMUNICAR al pagador de SUMMAR TEMPORALES 

S.A.S., para que con las sumas retenidas constituya certificado de depósito, en cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 Código General del Proceso. Adviértasele que de lo 

contrario responderá por dichos valores… TERCERO: PREVENIR al pagador de SUMMAR 

TEMPORALES S.A.S., que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir al destinatario del 

oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (Parágrafo 

2º articulo 593 C. G. del P.). (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. El Juez (Fdo.) JANETH 

DOMÍNGUEZ OLIVEROS”. 

 
 
Atentamente,  

 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ  

Secretaria 
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  Oficio No. 1204 
Guadalajara de Buga (V), diciembre 14 de 2020. 
 
Señor 
Pagador  
CRISTAR S.A.  
Calle 1 Sur No. 18 - 89 
Guadalajara de Buga (V). 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Demandante: Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cotraipi”. 

Demandados: - Diana Marcela Tamayo Pérez. 

- Manuel Salvador Balanta. 

- Heriberto Tamayo Pérez. 

Rad. No.:  761114003003-2020-00277-00 

 

Mediante el presente se pone en conocimiento el contenido del auto interlocutorio 

No. 1997 de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020), el cual 

dispuso: 
 

“RESUELVE: CUARTO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que 

excede de Salario Mínimo Mensual Legal Vigente y el embargo y retención del 30%de las 

prestaciones sociales que percibe el demandado, señor HERIBERTO TAMAYO PÉREZ, 

identificado con C.C. No. 1.115.067.798, en calidad de Empleado de CRISTAR S.A. Limítese el 

embargo, esto hasta completar la suma de $2.179.986,00. Los descuentos realizados, deben ser 

depositados en la cuenta de Depósitos Judiciales que posee este Despacho en el Banco Agrario de 

Colombia S.A., Buga – Valle del Cauca, en la cuenta No. 761112041003. Líbrese oficio respectivo… 

QUINTO: COMUNICAR al pagador de CRISTAR S.A., para que con las sumas retenidas constituya 

certificado de depósito, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9 del artículo 593 Código 

General del Proceso. Adviértasele que de lo contrario responderá por dichos valores… SEXTO: 

PREVENIR al pagador de CRISTAR S.A., que la inobservancia de la orden impartida, hará incurrir 

al destinatario del oficio respectivo en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 

mensuales (Parágrafo 2º articulo 593 C. G. del P.). (…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. El Juez (Fdo.) 

JANETH DOMÍNGUEZ OLIVEROS”. 

 
 
Atentamente,  

 

 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ  

Secretaria 
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